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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD
ACTAS OFICIALES

SEGUNDO AliltO

157a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 15 de julio de 1947, a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. O. LANCE (Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Bra
sil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido,
Siria y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

No. 58

216. Orden del dia provisional
(documento S/412)

1. Aprobación del orden del día. ..
2. COntinúa el debate sobre los convenios especia.

les previstos en el Artículo 43 de la Carta y so
bre la organización de las fuerzas armadas de
las Naciones Unidas.
a) Carta, del 30 de abril de 1947, dirigida al

Secretario General por el representante su
plente de los Estados Unidos de América (do-
cumento S/338) 1. .

b) Carta. del 30 de abril de 1947, dirigida al
Secretario General por el Presidente del Co
mitéde Estado Mayor, que acompaña al in.
forme sobre los principios generales que han
de regir la organización de las fuerzas ar
madas puestas a disposición del Consejo de

. Seguridad por 1m; Miembros de las Naciones
Unidas (documento 5/336) 2.

217. Aprobación del orden del día

El PRESIDENTE (traducido del inglés): A menos
que haya alguna objeción, consideraré aprobado el
orden del día.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)·(tra.
rlucúlo del inglés): Cumpliendo instrucciones de
nuestro Gobiemo, nuestra delegación desearía ha.
cer notar la verdadera urgencia que tiene la cues·
tión griega. Ayer pr.opuse· al· Presidente, en· forma
oficiosa, que considere si no convendría presentar
al Consejo una· propuesta encaminada· a ·suprimiT
del orden del día- para esta sesión la discusión so
bre el informe del Comité de Estado Mayor-y de·
dicar mañana y tarde a la .discusión del caso grie.
~o. Sin embarllo,parece que la mayoría de los
miembros consultados, al· no· estar preparados para

1. Véa~e Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, !jo. 43.

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Su
plemento Especial. No. 1.

1

esta proposición, no están dispuestos a discutirla.
Por lo tanto, no insisto ahora en que se camhie .el
orden del día previsto para esta mañana. Si lo tie
nen a. hien el Presidente y' el Consejo,desearíay
estoy dispuesto a proponer que el Consejo decida.
mantener la cuestión de Grecia· en el orden. del día,
permanentemente y con exclusión de todo otro asun·
to, a partir de esta tarde.

El PRESIDENTE (trculueido del inglés): He toma·
do nota de .. Ia declaración del· representante de los
Estados Unidos de América. A fines de .esta se
mana presentaré propuestas relativas a las sesiones
de la próxima semana. Las· demás sesiones de esta
semana estarán dedicadas a la cuestión de Grecia.
Al final de la presente·semana, trataré ·de satisfacer
el deseo del representante de los Estados Unidoscd€
América, si .nose opone a ello ninguno de los miem"
bros del Consejo. En vista de que ne se ha presen
lado ninguna objeción a laaprobaciÓD del oroen·
del día, la considero .aprobada.

Se aprueba el orden del día.

218. Continuación del debate sobre-los COnve
nioses()eciales previstosen·el Artíeulo43
de la Carta y sobre laor!ianización de las
fuerzas armadas de las Naciones· Unidas

El J;l'RESIDENTE ( traaucidodel inp;lés) : Nuestra
discusión versa sobre el artículo 11 de las propues
tas .del.Comitéde Estado Mayor. Como senuede
recordar, el representante de Francia sugirió que
se pidiera al Comité de Estado·. Mayor que .. diluci.
dasealgunospuntos:l. Creo, además, qup.elmismo
representante hizo algunas preguntas-al- represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié.
ticas~. El representante rle Australia hizo también
algunas sugestiones.

:1 Véase Actas· Oficiales del Consejo de. Seguridad, Se.
gundo Año, No. 50.

4 Véase Actas'Oficiales del Consejo de Seguridad, Se-·
gundo Año, No. 50.



El Consejo podría considerar estas propuestas co·
mo un punto de partida conveniente. Invito, pues,
a '.os Miembros del Consejo a que expresen su pun
to de vista sobre las sugestiones presentadas y qüe
manifiesten cualquier otra proposición que consi·
deren apropiada.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
r.u.~o): En la última sesión del Consejo oe Segu
ridad, el señor iParodi aludió a dos cuestiones
que no le parecían suficientemente claras en las
declaraciones precedentes del representante de la
URSS. La primera de estas cuestiones se refiere
al peligro que comportaría el principio de los con
tingentes proporcionales, es decir, el peligro de que
c:iertasgrandes Potencias dominen las fuerzas aro
madas puestas a disposición del Consejo de Segu
ridad. La segunda cuestión se refiere a la relación
existente entre la reducción general de armamentos
y de fuerzas armadas y el princip'o de los contin
gentes iguales propuesto por la .lelegaeión de la
URSS. Voy a responder breyemente a estas dos
preguntas.

Por lo que se refiere a la primera, debo decir
que el peligro -para emplear la misma palabra de!
representante de Franda- indudablemente existe.
Se deriva del. hecho de que las diferentes catego
rías de fuerzas armadas no tienen, como se sabe,
funciones idénticas. Para resolver el problema de
las fuerzas armadas que se deben poner a dispo
sición del Consejo de Seguridad conforme a los con
venios especiales se debe tener en cuenta no sólo el
aspecto cuantitativo de la cuestión sino también su
aspecto cualitativo. Si consideramt!S este aspecto cua
litativo de las fuerzas armadas, co~prenderemos la
razón por la cual existe este peligro. El señor Paro
di ha hecho notar que ciertos Estados podrían su
ministrar mayo":" cantidad de fuerzas aéreas, mien·
tras que otros .;uministrarían fuerzas terrestres en
mayor cantidad.Pero~ como ya he dicho, el punto
decísivo de la cuestión estrIba en que las caracte
rísticas cualitativas de las diferentes categorías de
fuerzas armadas no son las mismas. Me parece que,
sobre este punto, no hay lugar a dudas.

En cuanto a la segunda cuestión, es decir, a las
relaciones que existen entre el· principio de los con
tingentes iguRles (principios propuestos por los re·
presentantes lIe la URSS) y la .reducdón general de
armamentos y _de fuerzas armadas, debo decir que
estas relaciones son de lo· más estrechas. Si par.
timos del postulado que mantiene que la reducción
d-e armamentos y de fuerzas armadas ha de efec·
tuarse en realidad, ínevitablemente llegaremos a la
conclusión de que las fuerzas armadas que han de
ser puestas ala disposición del Consejo de Se~

ridad por .los Miembros de las Naciones Unidas
serán relativamente reducidas. Este es precisamen
te eLproDósito que tuvieron en mente los Miembros
de las Naciones Unidas al aprobar la decisión de
reducir los armamentos· y las fuerzas armadas; y el
hecho de que estas fuerzas se..ánrelativamente re
ducidasafectará directamente al número de las fuer
zas armadas puestas a disposidón del Consejo de
Seguridad en virtud de los convenios especiales. Si
se toma en cuenta aue las fuerzas armadas de cada
uno de los Estados Miembros de las Naciones Uni
das serán pequeñas, o, en todo caso, con'síderable
mente más reducidas de lo que lo son en el mo:
mento actual. e.s evidente que las fuerzas puestas a
disposición dd Consejo de Seguridad, conforme a
lO'; convenioS I~speciales, serán por consiguiente tam
bipn relativamente pequeñas.

De todo esto. la dele!!"ación de la URSS ha llega
do· a una conr'lusión importante, que re~palda !'1U

propuesta relativa .<¡ la adopción del prinCIpIO se·
gún el cual los contingentes deben ser iguales: Esta
conclusión· es que, en estas condiciones, aun aque
llos de lf)s cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad que son relativamente débiles~ desde
el punto de vista militar y económico, no deberán
tener que vencer graves dificultades para poner fuer
zas armadas a la disposición del Consejo de Segu.
ridadconforme al principio de igualdad. Si, a pe
sar d·~ esto, alguno de los países encontrare difi
cultades de este orden, la propuesta de la URSS
prevé la posibilidad de permitir excepciones.

Estimo que esta explicación habrá contribuído a
precisar la actitud de la URSS con respecto a estas
cuestiones, en caso de que en realidad haya habido
alguna falta de claridad en este asunto.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Desearía hacer una breve de
claración para explicar el punto de vista de los Es
tados Unidos de América con respecto a: artículo
ll. Según la opinión de nuestra delegación, ha ha
bido un equívoco en la interpretación del texto del
articulo ll, apoyado por el representante de los Es
tados Unidos de América en el Comité de Estado
Mayor.

A mi delegación le parece que el principio de la
proporcionalidad en los- contingentes totales de fuer
zas armadas tiene las siguientes características: se
refiere únicamente al contingente total que ha de
aportar cada uno de los miembros permanentes, per
mitiendo completa flexibilidad en cuanto a las va
rias fuerzas comp(}nentes. Sohre esta base de con
junto, los contingentes suministrados por los miem
bros permanentes, indudablemente, no serán des·
proporcionados. Estamos dispuestos a tomar en con
sideradón que los contingentes totales aportados
por los miembros permanentes no deben acusar
grandes desproporciones; pero, en nuestra opinión,
desde el punto de vista práctico, no es posible exi·
gir la igualdad rigurosa de los contingentes tota
les, y menos aún ,.k; sus fuerzas componentes.

El punto de vista de los Estados Unidos de Amé
rica es que el principio de los contingentes pro
porcionales permitirá mejor que el principio de
igualdad< con excepciones especiales, recomendado
por el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, evitar que haya una indebida
desproporción entre 103 contingentes de fuerzas ar
....adas que los miembros permanentes deben sumi·
nistrar. .

Por ejemplo, de acuerdo con el principio de la
propolícional.i~ad, una nación que no esté capaci.
tada para suministrar una parte específica de una
determinada fuerza componente podrá compensar
esta falta contribuyendo con una proporción mayor
de otra fuerza componente. Conforme al principio
de igualdad, tal como lo comprendo yo, tal como
pensación no ha sido prevista. El prestigio y la po
sición de los cinco miembros permanentes estarán
mejor protegidos- si se adopta ia fórmula de la pro
porcionalidad de los ccntingentes que si se acepta
la propuesta de la URSS, aun suponiendo que se
hagan excepdones suficientes para poder crear una
fuerza armada eficaz y bien equilibrada.

Mi colega, el señor Gromyko, ha declarado re·
petidasveces que el principio de la proporcionali.
dad determinaría la creación de una posición privi
legiada a favor de ciertas naciones. La deleg-ación
de los F..stados Unidos de América no ve claramente
a qué privilegio se refiere el señor Gromvko. En
troo caso, aun si se aplica la fórmula de laURSS
y se hacen excepciones en la forma prevista en su
propuesta, ciertas naciones suministrarían rontin
g"entt'S en mayor proporrión qlw otras y. por ('sta



razón, conforme al principio de la URSS, de hecho
gozarían de una situación privilegiada.

Al respecto, desearía llamar la atención de los
miembros del Consejo hacia el punto de vista de
los Estados Unidos de América que figura en la pá.
gina 37 del Anexo A del Informe del Comité de
Estado Mayor 5. Allí se expresa muy claramente
qiJe "cada miembro debe tener el derecho a con·
tribuir con fuerzas armadas en cantidad igual a la
que cualquier otro miembro permanente haya con·
tribuído... " En otras palabras, reconocemos plena·
mente el derecho de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y de cualquier otro miembro perma
nente a suministrar fuerzas armadas que sean no
solamente proporcionales sino también iguales a las
suministradas por los Estados Unidos de América.
Estamos completamente dispuestos a que la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas '5uministre fuer
zas en cantidad idéntica a la d~ las fuerzas
suministradas por los Estados Unidos de Amé
rica, si así lo desea y puede hacerlo. Sin em·
bargo, no podemos admitir que cuando haya·
mos llegado a ponernos de acuerdo sobre la tota
lidad de las fuerzas de que deben disponer las Na·
ciones Unidas, para poder c!Jmplir con eficacia las
obligaciones impuestas por la Carta, se impongan
límites a las contribuciones hechas por los Estados
Unidos de América en clianto a las fuerzas como
ponentes por el solo hecho de que 'alguno de los
miembros permanentes no pueda suministrar con·
tin~entes para dicha fuerza.

Tal sería el resultado a que se negaría {:onforme
a la propuesta de la URSS; y, si §e admiten las
excepciones en la forma propuesta por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, estas excepciol?~s

podrían convertirse en regla en vez de excepdones
propiamente dichas, a causa de la ~an desigualdad
-tanto cualitativa como cuantitativa- que existe
en ciertas fuerzas componentes necesarias.

A nuestro modo de ver, el principio de propor·
cionalidad ofrece exactamente iguales prerrogati
vas a todos los miembros pennanentes. Sí, a pesar
de esto, los miembros no están dispuestos o no cuen
tan con medios para sobrellevar la carga' impuesta,
que se necesita para pe¡rmitir que las Naciones Bni·
das dispongan de fuerzas armadas eficaces, no cree
mos que existan razones de prestigio o conside!ucio
nes políticas que imp'idan que otros miembros sumi
nistren los contingentes necesarios y de hacerlo lo
antes posible.

Por último, desearía referirme brevemente a la
fase del desarme iñherente a esta cuestión mencio
nada' por el representante de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas y por .otros miembros del
Consejo. Los Estados Unidos de América no creen
que, al negociar los convenios eS!Jeciales, el Consejo
de Segurida~ va de ningún modo a sentar las bases
de las proporciones o cuotas del desarme. A nuestro
parecer, eso constituye una cuestión completamente
distinta de la que esperamos se t.ratará, después de
que hayan sido fijadas las fuerzas armadas reque·
rida'! por la Carta de las Naciones Unidas.

Mi delegación estima que no debemos permitir
que la cuestión del desarme se mezcle en el trabajo
en que estamos empeñados, pues, si permitimos tal
cosa, nuestra tarea actual se complicará mucho más.
Creemos que deberíamos convenir en que los con
tingentes suministrados por los Miembros de las Na·
ciones Unidas, en forma de fuerzas armadas, ayuda
y facilidades, ne constituirá de ninguna manera un
criterio que haya de tomarse en cuenta en el futuro
para el desarme. .

r, Véase el documento 5/336. Esta cita ha sido tomada
del texto en español distribuido en hojas mimeografiadas.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Ante todo, quiero agradecer al señor Gromykoque
se haya dignado responder a las preguntas que for
mulé en la sesión pasada 6. En verdad existe entre
nosotros, en cierto modo, un equívoco con respecto
al conteniáo de mi segunda pregunta como la ha
llamado el Sr. Gromyko. Mi pregunta tenía por
objeto tratar de poner ,en claro las razones por las
cuales nuestro colega se preocupaba por el riesgo
que comportaría el principio de proporcionalidad
de las fuerzas armadas, ya que conduciría a la crea·
ción de una situación predomjnante a favor de uno
de los cinco miembros permanentes. Si hablé sobre
el desarme. lo recuerdo bien, fué a propósito de lo
siguiente: dije qlUe mientras no estableciéramos un
plan de desarme -y, a decir verdad, nuestros estu
dios no han progresado en este sentido tanto que
ofrezcan el peligro o la oportunidad de que su rea
lización pueda parecer muy próxima- no veo có
mo el hecho de que un país ponga a disposición de
las Naciones Unidas, conforme al Artícúlo 43, uria
parte de las fuerzas que se~lcula que posee, pueda
disminuir en manera .alguna las fuerzas totales de
que dispone y, por consi~iente,determinarun cam·
bio en el equilibrio de las fuerzas existentes en el
mundo. Mientras determinados países· pongan a la
disposición de las Naciones Unidas parte de sus
fuerzas armadas, éstas en cierto sentido estarán in
movilizadas, porque desde entonces pasarán al con
trol de las Naciones Unidas, lo cual, en mi opinión,
dará por resultado la disminución y no el aumento
de la potencia del país que las posee. Desde este
punto de vista enfoqué la cuestión del desaI'Iñe.

De todos modos, agradezco al representante' de la
URSS su d~laración porque estimo que su res
puesta a lo que él ha llamado mi •prime:a:a pre
gunta (que me alegro de haber suscitado) ha con·
tribuído a poner en claro la situación. A mi juicio,
tal respuesta ha aclarado indudablemente la cues
tión.

Pienso que en la etapa a la que hemos llegado se
han puesto de relieve dos ideas admitidas por too
dos. La primera es que la fuerza internacional de·
bería ser de cierta ma.gnitud, que determinaríamos
tomando 'como base las recomendaciones del Comité
de Estado Mayor y que estaría de acuerdo conla
idea que tenemos sobre laforma'en que se necesi·
taría aplicar el Artículo 43. Nos. corresponde eVa·
luar los efectivos de la fuerza internacional que, .a
nuestro juicio, .se necesitaría para permitir alas
Naciones U!1idascumplir eficazmentt"su misión. Es
evidente que, al proceder al cálculo de lo que han
llame.do efectivos tota~es de las fuerzas armadas
puestas a la disposición de las Naciones Unidas,
habrá un cierto margen de cálculo. Podemos pre
ver un margen más o menos grande.

El segundo principio, sobre el cual me parece que
todos estamos· de acuerdo, si lo he com)J!'endido
bien, acaba de ser confirmado por el representante
de los Estados Unidos de América V consiste en que
la fuerza internacional que las Naciones Unidas
tendrán a su disposición deberá conservar un ca·
rácter tan internacional como sea posible. Por otra
parte, este principio lo admite el Comité de Estado
Mayor al proponer la proporcionalidad· de los con·
tingentes. Creo que todos estamos de acuerdo.en. que
debemos continuar, en lo posible, manteniendo el
carácter verdaderamente internacional· de esta fuer·
za, organizándola en tal forma que dentro de los
grupos de las diferentes armas la fuerza continúe
manteniendo un carácter internacional tan grande
como sea posible.

11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gu.ndo Año, No. 56, 154a. sesión.



Probablemente no sería aconsejable --en todo
'casOtaDlPoco es deseable- que,por ejemplo, esta·
bleciéraInosunsistema en.el que las fuerzas aéreas
fUeran suministradas enteramentepor uno o dos paí.
ses, •las fuerzas. navales. por otros y las fuerzas te·
rrestres, iguáhnenté, por otros diferentes a los ante·
rioreS. Esta solución no . sería satisfactoria desde
ningún punto·de vista..Debemos, por lo tanto, tratar
de hallar una síntesis de' estas dos ideas: las fuerzas
total~ necesarias' y el carácter internacional de esta
fuerza, y combinar estas dos ideas para llegar a una
solución'satisfactoria.

Después de oír las explicaciones que se nos ·han
.dado, me .parece que la discusión, en realidad, ad·
mite la posibiIidaddeIl~gar a un acuerdo en el
Consejo, que PQr miparte nodesespero en quese
a1<:ance, y contiI:\úoen la creencia de que nuestras
discusiones,a pesar de las dificultades que presen
tan en. materia de principios, serían más fácHes si
las .situáramos sobre una base concreta y precisa.
,Lre 'e:!lores. expresados' por el representante de la
URSS me. parecen estrechamente vinculados a la
cuestión de la magnitud de las fuerzas. Si, en efee
to, llegamos a la conclusión de que la magnitud
de las· fuerzas internacionales debe ser fijada' en un
cierto nivel, nivel moderado, podríamos apx;oximar.
nos mása~n 'al principio de la igualdad, lo que
nG sería posible si prevemos que las fuerzas han de
alcanzar •. grandes proporciones. Interviene, por 10
tanto,. una cuestión•. demedida, un3.cuestión en la
que entran en juego el. más· yelmenos que, en mi
opinión,.' constituye un elemento .esencial del acuer·
do que esperoJoJograremos en este Consejo.

Todo esto me lleva a, expresar un punto de vista
que ya he repetido con frecuencia -pido me per
dGnenpor'repetirlo de nuevo, pero 10 hllré cuantas
veces sea necesario hasta qué se me demuestre que
estoyequivocad07'-asaber, que . debemos tratar
principalmente de orientar nuestra discusión, .ha
ciéridola práctica. y .concreta, a base de cifras pre·
cisas.

Al respecto;"recuerdo 'haber pre~ntado hace .al·
gunoo días' otra sugestión relacit)nalla con las pre
guntas que .podríamos ,dirigir .al Comité de Estado
Mayor, cuyas respuestas nos serían muy útiles, y
desearía que' la .discusión Se orielltara .hacia.mi pro
puesta', 'la que me paréce que conserva todavía· su
interésdespués.decuanto'se.ha·dicho. '

Elrepresentarite de Australia hizo una 'sugestión
análoga.a la miat, en todo caso, susceptible de
combinarse fácilmente con mi propuesta. Sería muy
útil, a mi modo de ver, que procediéramOs a'exami
nar' estas dos p~opuestas.

Coronel HODGSON, (Australia) (traducido .del in·
glés): MLddega.ción acepta lasugestión ,del repre
seritante'aéFraneÍil. Me propongo, por lo tanto,ha
blar únh:a.nienteacerca' de la' propuesta' sometida
por mi delegación <en' la· 154a. sesión 7.;. El Consejo
na dedicado ya algún tiempo tratando de hallar una
SOhlcióllpara' decidir sobre una'cuestión, pertinente
al artículól1, a s'aher;si debemos aceptar el prin
ciDiodelosc~mtingenteS proporcionales o side~e.
mos adoptar el principio 'de igu.áldad· de los mismos
contingentes, tanto en lo que se refiere. a los efec
tiv()S totales 'cúanlo en lo que respecte a su compó·
sicióti~Es precísoque resolvamosciJál es el princi
pio qué nos :convieneadoptar.
'Se ha sugerido que la cuestión de la reducción de
armamentos, ~'del desarme,' va .a contribuir mucho
a la solución del problema y va a permitir 'la apli.

7. Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se.
, gundo Año, No. 56. . . .

cación del prin~ipio .. preconizado por la deiegación
de la Unión de Repúblicas. Socialistas Soviéticas.

Sin emhargo, si eventualmente se llegare a un
acuerdo sobre un plan cualquiera, para el desarme,
es evidellte que este desarme se realizará conforme
a un sistema proporcional de alguna clase, conforme
a alguna cuota referente a los efectivos de las flni.
dades navales, militares o aéreas existentes, y que
en' ningún caso se llegará a la eliminación total de
un elemento dadoo de un tipo determinadode fuer
zas, por la única razón de que' un miembro o deter
minados miembros de las Naciones Unidas carezcan
de dicho elemento O de dicho tipo de fuerzas arma.
das necesarias para que una fuerza cumpla su mi
sión, con la capacidad combativa indispensable.

Por consiguiente, después del d~rme, o de una
reducción de armamentos, llegamos a la misma po.
sición relativa en que nos encontrábamos antes;
continuamos advirtiendo la neceSidad de que las
Naciones Unidas dispongan de una fuerza armada
equilibrada y efectiva. Por esto, m; delegación no
puede aceptar el punto de vista según el cual una
reducción de armamentos afectaría nuestra discu
sión relativa al principio sobre el cua~ debemos lle
gar 11 un acuerdo.

Hemos pedido al Comité de Estado Mayor que
prepare un cuadro que muestre estas fuerzas arma.
das de las Naciones Unidas, y los cuatro miembr'ls
que propusierol) el principio de los contingentes pro
porcionales encontraron esto factible. Mi gobierno
declara que el otro principio adolece de una falta
completa de realismo, dadas las condiciones actua
les de las fuerzas .armadas existentes en el mundo:
los cuatro miembros a que me he referido de!.:lara~
que e!' principio propuesto por la URSS no puede
ser aplicado.

En' esta discusión, hemos hablad.ode principios.
Todos pOdemos definir la palabra "principios" de
varias manera!.!. Diría yó ~ue un principio puede
ser definido como una verdad fundamental demos
trada pGr la experiencia y que continúa síendo ver
dad en todo tiempo, en todo lugar y en toda cir-
cunstancia. .

El principio de los contingentes uroporcionales,
propuesto por las delegaciones de China. Francia,
los Estadós Unidos de América v el Reino Unido, es
un principio verdadeJ,"o porque la experiencia lo ha
aemostrado desde los tiempos de las cruzadas, du
rante las guerrasde Napoleón v durante la primera
y segunda guerras mundiales. Si' huhiésemosadoo
tildo el principio de~a URSS, habríamos perdido
estas 'guerras, .incluso Ja- última o todavía nos en
contraríamos comhatiendo:

A nuestro parecer, el llamado principio de la
URSS nnnea ha demostrado ser verdadero en ninlrún
tiempo, lugar, ni circunstancias;' pues, en realidad,
no' es únprincipio; es un concepto que ni la hi~to
Tla, ni la experiencia han demostrado,' y que afir-

o mamos no- puede ser demostrado.
ACeptamos, por tanto, la idea franN:5a conforme

a la cual debemos esforzarnos hasta donde sea posi.
ble en diri!!;ir nuestro trabajo desde Un 'punto de
vista práctico y no apoyándonos en pretendidos
principios. .

El señor Gromyko ha sugerido que sus represen.
timtes en el Comité de Estado Mayor no pueden
preparar el cuadro ya formulado· por los otroS
cuatro representantes. por cuanto aún no 'hemos
llegado a un acuerdo en materia de prinCipios.
Aceptémoslos por el momento y sometámosl<is a una
prueha', ya que quienes han concebido esta idea,
o el llamado principio, deben haber previsto alguna
forma práctica de JJevarlo a efecto. Por consiguien.
te, insisto en mi propuesta anterior con la esperan.
za de que esta vez no' será rechazada; pues, si



lo fuera, no haría ~ás que reforzar mi punto de
v;Ma y el de mi delegación, de que es imposible
crear Una fuerza armada de las Naciones Unidas
a base de este principio.

Se podría pensar a priinera vista que una fuer·
za equilibrada y. eficaz, organi~ada eonforme al
s5stema de la URSS, se podría obtener mediante una
serie de excepciones, o para usar la palabra de la
URSS, mediante una serie de desviaciones de la
regla gue debería ser· aceptada pOr el Consejo de
Seguridad~ Todas estas excepciones o desvíaciones
nos conducirían fundamentalmente hacia el princi
pio propuesto por las otras cuatro nacioneS, es decir,
al principio de ia proporcionalidad. Esto no es sino
un punto de vista, y puede ser que los representantes
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pue
dan, en la práctica, proponer una fuerza armada
constituída conforme a su principio. Si lo pueden ha
cer, nooctros no tenemos ideas preconcebidas ai res
pecto y, conforme ha sugerid!> el representante de
Francia, no hay ninguna razón por la que no poda.
mos armonizar ambos textos. Si no se puede propor
cionar esta fuerza, o si se rechaza la propuesta, en·
tonces, en nombre de mi delegación, pediría que se
procediera, sin retardo, a la votació:¡ sobre los dos
textos objeto de esta discusión.

Propongo 'lue se invite a los representantes oe
la UnÍón $le Repúblicas Socialistas Soviéticas en el
Comité de Estado Mayo~ a que formulen un cuadro
de las fuerzas armadas de las Naciorles Unidas, a
base del pr!ncipio de la URSS, es decir, sobre el
principio de la igualdad de los contingentes en en 1

to se refiera a los efectivos totales y a la composí
ción de las fuerzas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ Desea
algún otro representante tomar la palabra?

Tenemos una propuesta del representante de
Francia, cuyo texto dice lo siguiente:

"Pedir al Comité)de Estado Mayor que, emplean
do en primer lugar el cálculo más bajo posible como
base, es decir, el sugerído por las delegaciones del
Reino Unido y de China, y que, partiendo de esta
hipótesis, calcule las excepciones a la regla de la
igualdad que serían necesarias para llegar a un pro
yecto realizable. Al mismo tiempo, se debería pe·
dir al Comité de Estado Mayor que indicara, grosso
modo, y a base .del. cálculo más alto, es decir, el su·
gerido por los Estados Unidos de América, la for
ma en que podría aplicarse el príncipio de la pro·
porcionalidad, tomando como ba.se las cUras pro
puestas por los representantes de Estados Unidos de
América".
. Si no se presentan objeciones,.dirigiré, como Pre
sidente del Consejo, una carta al Comité de Estado
Mayor con una explicación de esta propuesta y so
licitándole una respuesta.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (r.rru1JucUode la versión frOJ'Wesa del
texio original rllJSo): .Varias veces he expuest<.> antes
de ahora lcSpuntos .devista de la delegación de la
URSS sobre esta cuestión. Según nuestra opinión, no
es. posible hacer un cálculo aproximado· sin que pre
viamente lleguemos. a un acuerdo sobre los prinCi·
pios fundamentales que regirán estos cálculos, que
de otro modo carecerían de todo fundamento. Nadie
podría decir si los cálCulos son o no correctos y jus
tificados, .si corresponden o no a las necesidades del
Consejo de SegUridad. Por lo tanto, no puedo acep
tar ninguna propuesta que requietaestos cálculos
mientras no dispongamos de un criterio para los
mismos.

EIPRESIDEN1'E (traducido del inglés): Voy a leer
la propuesta franee:>a, presentada en forma oficio·

s~, con el propósito de saber cuál es la opinión del
Consejo sobre la posibilidad de someter Uua cues
tión de este género al Comité de Estado Mayor, sin
proceder a votación. Veo que no hay ninguna obje.
ción; por lo tanto, desearía que el representante de
Francia dijera si quiere presentar oficialmente su
moción; en este caso, naturalmente, tendría que
someterla a votación.

Sr. PAROD! (Funcia) (tr~ido del francés):
Cu~ndo tomé la palllbra ellO dejulio, presenté una
sugestión y no una propuesta oficial, con el pro
pósito de que los miembros del Consejo pudieran
reflexionar 'SObre ella y, en caso necesario, consultar
con sus representantes en el Comité de Estado
Mayor.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas acaba de hacer una objeción. Con
toda franqueza, en lo que a mí se refiere, no puedo
detenerme ni admitir esta objeción. Si decidimos
que ~¿>bemos ante tooo resolver todas las cuestiones
de princ.ipio para poder establecer un cálculo cual
quiera, isto significará la adopción de un método
opuesto al que recQm~mdé, y que consiste en admi.
tir en forma hipotética uno de los cálculos pi"Opues
tos y tratar de' hacer un trabajo concrel:o, apoya
do en esia base, a fin de qlUe esta discusión deprin.
cipios tenga un carácter más práctico.

El Comité de Estado Mayor, ya consultado una
vez sobre ef~e punto, nos hizo saber, por conducto
de la mayoría de los representantes de las delega
ciones -incluso 1"" delegación francesa- que no
podía responder a la pregunta que se le hiciera,
mientras no· dispusiera de algunas·cifras· como base:
en verdad, no veo ]a razón por la cual no podamos
hacerle nuevamente ·esta pregunta indicándole esta
vez las cifras que podría utilizar como hase en foro
ma hipotética; a mi parecer, repito, estas cifras
deberían representar, en todo caso, el cálculo más
bajo, y a ser posible, también el cálculo más alto.

Declaro que no comprendo muy bien· cuál es la
objeción del señor Gromyko. No comprendo por
qué no pOdemos tomar como base uno de los cálcu
los ~mministrados, y aplicar el principio de igualdad
que él defiende, a fin de apreciar' si se puede o no
llegar de esta manera a un resultado cualquiera. El
propio Sr. Gromyko admite en su texto que las
excepciones al prinCipio de la igualdad serían apli.
cables conforme a su sistema; acaso con ligeras
desviaciones del principio de igualdad-que son
perfectamente. aceptables para él-sería posible
acercarse al cálculo más bajo; pero no I~ sé. Esto es
precisamente lo que trato de saber. a fin de pode.
apreciar el sentido exacto del debate en que estamos
empeñados; quisiera saber si este debate se funda
en alguna realidad o si- estamos discutiendo- so:bre
palabras e ideas nebulosas en vez de sobre princi.
pios.

Tal vez podríamos, si el Sr. Gromykolo prefiere,
atenernos a esta simple cuestión dejando apaJ:te por
el momento la hipótesis del cálculo más. elevado .y
limitarnos a tomar como base el cálculo más bajo
para tratar de ver cuáles serían las excepciones que,
en este caso, deberían aplicarse al principio de igual.
dad para conseguir que este plan fuera realizable.

Si no se presenta ninguna otra observación, me
reservo el derecho de formular mi pregunta de una
manera más oficial que' la .vez anterior; peJ;"ome
agradaría saber si mi sugestión, que por el momeJ;lto
conserva aún el carácter .de sugestión, va a suscita.
objeciones.

, ,

El PRESIDENTE (traducwo del inglés): Si he
comprendido bien lo dicho por el representante de
Franda, su intención es modificar 'Un tanto SIl pi'O.



puesta y pedir que se le conteste sólo con respecto al
~lculoJ1lásbajo, conforme a las cifras presentadas
por.losiépresentan~es del Reino Unido y China.
¿Es esto lo que quiere?

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (traducido d'el i:nglés): Comprendo pedectamente la f~er·
za y la lógica de la sugestión francesa. En efecto,
el.CQfisejo de Seguridad puede recordar que veo
que fui yo el primero en sugerir que la manera de
resolver esta dificultad sería tomar como punto'de
partida cifras en vez de principios. No puedo acep
tar el punto de vista del Si'. Gromyko,quien afirma
que no se pueden calcular los efectivos totales de las
fuerzas armadas ni 'hacer ningún otro cálculo mien
tras no se'hayaresuelto la cuestión de principios.
Lo que yo I'ugerí originalmente fué. que el Comité
de Estado Mayor tratara de llegélr a un cilculo ge
neral de. los efectivos totales de la& fuerzas armadas
de las Naciones Unidas. Para fijar tal cifra, tal vez
fuera necesario partir de ciertos principios o nor
mas, pero. indud4blemente 'no es indispensable re·
solver la dificultad presentada por el artículo 11,
ya que este. artículo 11 versa sobre la distribuci6n
de las fuerzas entre los cinco miembros permanen
tes, que es una cosa completamente diferente a la
que se refiere a la fuerza total que se debe poner
a· disposición del Consejo de Seguridad.

Cuatro de las dnco delegaciones representadas
en el Comité de Estado Mayor han sometido cifras.
Desearía que el Consejo de Seguridad pida oficial·
mente al Comité de Estado Mayor que se esfuerce
en formular, .dentro de cierto plazo, un cálculo ge
neral aceptable para todos. Creo que esto es cierta
mente posible. sin .tener que resolver primero la
c'..!~tión dtl.principios.

La. sugestión presentada por el representante de
Ffancia, aunque admirable, acaso tiene el defecto
de tratar de avanzar demasiado rápido e ir demasia·
do .lejos en la presente etapa. Si pudiésemos llegar
aun acuerdo sobre la cifra de los efectivos totales
de las fuerzas armadas adecuad&s para respaldar las
decisiones del Consejo de Seguridad, podríamos con
tinuardespués de.' haher logrado el acuerdo, pero
rogaría al Sr. Gromyko 'lue no se opusiera a la
idea de tratar de obtener· un cálculo global, porque
eJirealidad creo que no necesitamos esperar hasta
alcanzar un acuerdo sobre el principio que ha·de
regir la. distribución de esta cifra entre 105 cinco
miembros permanentes; pues, éste es el objeto del
artículo 11 del informe que tenemos a la vista.

Por lo tanto, propongo que el Consejo de Seguri.
dad pida al Comité de Estado Mayor que, en un
plazo de dos o tres semanas, trate de ponerse de
acuerdo sobre la cifra general.

Sr. PARODI (Francia) (trtMWcido del fraru:és):
MepreQCUpa que mi propuesta -que me reservo el
derecho de- someter de nuevo en el momento opor
tuno-no conduzca más' que a una alteración del
orden del programa de trabajo que el Comité de
Estado Mayor ·ha considerado más lógico.

El representante de Fi-ancia en el Comité de Es
tado Mayor' opinó que estas preguntas pOdían muy
bien hacerse en el momento actual, pero me indicó
que Jasdemás delegaciones representadas en el Co.
mité de Estado Mayor preferirían seguir un método
diferente que fUera un poco más prudente. Creo que
éste es el sentido de la observación que acaba de
hacer el representante del Reino Unido. En estas
circunstancias, apoyo la propuesta formulada por ~l
y me reservo el derecho de volver a presentar mas
tarde esta cuestión. Además, tomo en cuenta el he·
cho que Sir Alexander Catlogan está deal:luerdo so-

ore la utilidad de formular estas preguntas en el
momento oportuno.

El PRESIDENTE (trailucido del inglés): Tengo en
mi poder una propuesta oficial sometida por escri·
to por el representante de Australia, que dke lo
siguiente:

"Que se invite al representante de la URSSen el
Comité de Estado Mayor a que prepare un cuadro
de las fuerzas armadas de las Naciones Unidas too
mando como base el principio de la URSS, es decir,
el principio de la igualdad de los contingentes de
los efectivos totales para la composición de dichas
fuerza.s armadas."

Creo oportuno recordar al C{)nsejo que la misma
propuesta fué presentada oficiosamente por el repre
sentante de Australia durante la última sesión en
que el Consejo de Seguridad se ocupó del informe
del Comité de Estado Mayor 8. En esa sesión, el re·
presentante de la URSS declaró que, en el momento
actual, su representante en el Comité de Estado
Mayor no podía presentar dicho cuadro.

Desearía preguntar al representante de Australia
si, tOll1ando en cuenta las declaraciones hechas ante
riormente por el Sr. Gromyko sobre esta cuestión,
insiste en que se vote sobre su propuesta.

Coronel HODGSON (Australia) (traducúlo del in
glés): Tal como entiendo la cuestión, no se podría
dar trámite a la propuesta francesa sin saber si el
representante de la URSS está dispuesto a aceptar
la invitación eontenida en la propuesta hecha por la
delegación australiana; pues el objeto de la pro
puesta del representante de Francia es el de deter
minar qué excepciones habría que hacer a los cu«
dros máximos y mínimos sometidos por los otros
cuatro representantes en el Comité de Estado Mayor.
Por lo tanto, si no podemos cOntar con un cuadro
tal como el indicad(' en la propuesta de la delegación
australiana -y el representante de la URSS ha de
clarado que no podremos contar con él- debo hacer
notar entonces que la propuesta de la dele~ación de
Australia se basaba en una hipótesis muy clara; que
el Consejo había aceptado los principios enunciados
por la delegación de la URSS. Por consiguiente, la
única conclusión a la que podemos llegar es la rais·
rila a la que llegaron los ot'"as cuatro representantes
del Comité de Estado Mayor desde el comienzo,
hace catorce meses, es decir, que no se puede hacer.

Sin embargo, en vista de que el representante de
Fra!1cia ha diferido la presentación de su propuesta,
no me queda ,otro rem~dio que aplazar también mi
propuesta para un examen ulterior, en caso que esto
se considerara adecuado y conveniente. Entre tanto,
mi delegación apoyará la propuesta sometida por la
delegación del Reino Unido.

Sr. MUNlz (Brasil) (traducido del inglés): El
representante de Francia ha hecho una propuesta
muy ingeniosa, que por lo menos yo creo que puede
satisfacer al representar.te de la URSS. En repeti
das ocasiones, el Sr. Gromyko ha insistido en que es
imposible abordar la cuestión de los efectivos de las
fuerzas armadas antes de que el Consejo de Seguri
dad haya resuelto la cuestión relativa al principio
que ha de regir el suministro de los contingentes.

El Sr. Parodi ha aceptado provisionalmente este
punto de vista y ha propuesto someter a una prueba
hipotética el principio, tomand,~ en consideración el
cálculo más bajo. No veo realmente cuáles puedan
ser las objeciones que el representante de la URSS

8 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 56.



pueda hacer a la sugestión del Sr. Parodi; pero, en
vista del hecho de que tal sugestión no ha logrado
modificar el punto de vista del representante de la
URSS, estimo que lo único que puede hacer el Con·
sejo es acept.:rr la propuesta presentada iJor Sir
Alexander Cadogan.

Opino que es imperativo salir del presente atolla·
dero al que nos ha conducido la discusión sobre el
artículo n. El Consejo, al insistir en Ja necesidad
de llegar a un acuerdo sobre la cuestión de los con·
tingentes de Jos miembros permanentes, está pero
diendo n: ICho tiempo sin hacer ningún progreso.
Según mi modo de ver, Jo mejor que podemos hacer
es, conforme a la sugestión de Sir Cadogan, dar
instrucciones al Comité de Estado Mayor para que
haga un 'cálculo general de las fuerzas terrestrl's,.
marítimas y aéreas, y todas las facilidades necesa·
rias, tomando en consideración la situllción mun·
dial y dejando para más tarde' la discusión sobre los
contingentes. Este procedimiento presenta la ven·
taja de permitirnos ganar tiempo. La constitución
de las fuerzas armadas de las Naciones Unidas no
requiere una investigación previa sobre los contin·
gentes de los miembros permanentes. Se conocen
con cierto grado de exactitud las fuerzas armadas
de cada nación. El Comité de Estado Mayor, por
tanto, debería poder presentarnos un cálculo gene
ral de las fuerzas que podría seR" aceptable para el
Consejo, aún antes de que se resolviera la cuestión
d'e los contingentes.

Lo esencial, después de todo, es llegar a calcular la
magnitud de las fuerzas necesarias en la situación
actual. El cálculo de la fuerza total, después de obte·
nido, podría aún faciiitar nuet3tra tarea de llegar a
un acuei"do sobre los contingentes. Parece que lo
más lógico sería, ante todo, determinar la magnitud
de las fuerzas antes de. tomar una decisión sobre la
forma cómo se las podría obtener.

Por lo tanto, apoyo la propuesta sometida j",H' el
representante del Reino Unido.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tra&u.cido de la versión franr-esa det
texto original ruso): La propuesta que ha sometido
a nuestra consideración el representante del Reino
Unido es de la misma naturaleza que la del repre·
sentante de Francia. No difiere más que en su ca·
rácter más estrecho. Y lo que dije de la propuesta
francesa puede aplicarse igualmente a la del repre·
sentante del Reino Unido, No debemos proceder
a base' de cifras hipotéti~s para hacer cálculos tamo
bién hipotéticos que nos conducirán a resultados,
por consiguiente, hipotéticos. No veo la manera de
llegar a un acuerdo si i:oda nuestra obra ha de tener
las hipótesis como cimientos. Las fuerzas armadas
constituyen una realidad y nO tienen nada de hipo.
tético. Si no nos entendemos sobre los principios
fundamentales, si nos basamos únicamente en una
hipótesis, no podremos seguir adelante.

Desearía añadir unas palabras. La propuesta bri·
tánica, aunque es más restringida, en cierto sentido
va más lej os que la francesa. Esta propuesta tiene
por objeto obtener que el Comité de Estado Mayor
haga las mismas recomendaciones al Consejo de Se·
guridad. Pero, pregunto, (. cómo se podrían formu·
lar estas recomendaciones sin llegar antes a un acuer·
do sobre los principios fundamentales? Dadas estas
circunstancias, no veo cómo podría el Comité de
Estado Mayür preparar sus recomendaciones.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu.
cido del inglés) .. Lo único que puedo der.Ír con res
pecto al este punto es que, según lo veo yo, aun
partiendo del s~puesto de que logremos un acuerdo
,Sobre el artículo n, este acuerdo no nos permitiría

--
determinar con mayor facilidad el total de las fuer·
zas armadas, cifra que representa la meta a la que
debemos llegar. El artículo 11 trata de la reparti
ción del total de las fuerzas armadas entre los cinco
miembros permanentes. ¿ Qué relación puede tener
esta cuestión con la magnitud de la cifra total?
Muy pequeña, a mi modo de ver. No comprendo la
dificultad que esto significa para el representante
dela URSS.

Sr. PARODI (Francia) (tratkJeiáo del francés):
Cua.ndo tomé la palabra, hace un momento, no te·
nía a la vista d texto exacto lle la propuesta. britá·
nica. Desearía preguntar al representante del Reino
Unido cómo concebía la prosecución del trahaJo.
Creí entender que en caso de ser presentadas sns
propuestas, él opinaba que se podia diferir mi pre
gunta. Pero ahora tengo a la vista el texto de la
resolución sometida por el representante del Reino
Unido y me pregunto si su adopción no arreglará
todo y si habrá todavía necesidad de considerar al.·
gunos de 1.,s puntos contenidos en mi pregunta. Creo
que lo mismo puede decirse de la pregunta formu.
lada por el representante de Australia. Les ruego
que me perdonen, pero encuentro todo este, un poco
confuso.

Sir Alexllnder CADOGAN (Reino Unido) (tradu.
duciáo del inglés): Presenté esta propuesta porque
estimo que la del representante de Francia ha cau.
sado dificultades, y~ que va demasiada lejos y de·
maJ;iado rápido. Trataba de resolver la cuestión de
la repartición de las fuerzas armadas entre 1")8 cmco
mÍembros permanentes. Creí que deberíamos proce·
der· por etapas y que la primera de éstas consistida
en esforzarnos por obtener una sola cifra recomen.
dada por el Comité de Estaqo Mayor, en el cual cua·
tro miembros ya han hecho cálculos provisionalet1.

Creo que, si resolvemos ante todo esta cuestión,
podríamos pasar más fácilmente a lit siguiente etapa;
en efecto, me parece más lógico'lhtener en primer
jugar una cifra total antes de tratar de encontrar
una soIució:-: al problema conc.erniente a la forma
en que se podría. repartir la fuerza annada entre
los cinco miembros permanentes. Deseo únicamente
que prosigamos sólo hasta la primera etapa.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como re.
presentante de Polonia, desearía hacer una pregun.
ta al representante del Reino Unido, con objeto de
aclarar un purrto. En la última sesión me manifesté
a favor de la sugestión del representante de -Fran.
eb y posteriormente apoyé otra hecha por el repre.
s~ntante del Reino Unido. En ambos casos compren.
dI --:r c.reo que todos,c?mprendimos bien, porque
s'e dIJO de modo exphcI~o-- que todas las cifras
propuestas ,tenddan sólo un carácter provisional, es
deCIr, que Ibamos a efectuar un experimento. Se hi.
cieron algunas críticas manifestando que la aplica.
ciÓ¡l del principio de igualdad es irrealizable y con
propósitos experimentales queríamos comprobar has.
tu dónde eran justificadas las mismas. Después de
1 ~a propuesta sometida por escrito por el repre.
swtante del Reino Unido, me pregunto si no va en
realidad demasiado lejos y desearía saher si mi
modo db apreciar esta propuesta es correcto. Como
yo la veo, se puede leer e interpretar normalmente
su texto en el sentido de que estamos pidiendo muo
cho. más al Comité. de Estado Mayor, a saber, que
defma y nos recomIende con carácter obligatorio tal
y cual cosa en relación con los efectivos totales y
con la composición de las fuerzas armadas. Desearía
saber exactamente cuál es el verdadero significado
de la propuesta del Reino UnidQ.



Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Quiero tomar la palabra antes de que lo haga el
representante del Reino Unido, porque lo que voy a
decir se refiere a la declaración que acaba de hacer
el Presidente, quien, en efecto, se ha expresado con
mayor claridad que yo con respecto a las dudas que
suscita la propuesta británica. Me pregunto si no
es esta propuesta la que va un poco más lejos y
un poco más rápido y,. tal vez, un poco demasiado
lejos y un poco demasiado ráp~do.

En mi opinión, nuestra discusión permanece den·
tro de los límites del artículo II que se refiere a
lós principios de proporcionalidad y de igualdad
-de ningún modo he renunciado a la esperanza
de ver que el Consejo de Seguridad llegue. a un
acuerdo en esta discusión sobre principios- y me
parece útil ensayar en forma hipotética un experi.
mento, un trab~jo sobre un caso CC}ficreto, es decir,
sobre uno de los cálculos suministrados, y lueg;:¡ vol
ver al artículo 11 y tratar de ponernos de acuerdo.

Si hubiésemos llegado a un acuerdo, habríamos
podido referir la. :;'destión al Comité de Estado Ma
yor para que este último, tomando en cuenta nues
tras decisiones sobre los principios, logre hacer un
cálculo. Pero si confiamos al Comité de Estado Ma·
yor la tarea de fijar cifras; no veo como podríamos
después volver al artículo ll. Por otra parte ¿ cómo
podríamos -para acercar la proporcionalidad a la
i~aldaa- rectificar un cálculo que hubiese mere
cido la aprobación del Comité de Estado Mayor?

Dirijo esta pregunta al representante del Reino
Unido.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Acaso no me expresé muy bien por
escrito y tal vez mi propuesta sea un poco optimis
ta. Mi intención fué sugerir al Consejo que pida o
dé instrucciones a los miembros del Comité de Es·
tado Mayor para que prosigan su discusión sobre
la cuestión relativa a los efectivos totales calcula
bles, y que han sido ya calculados provisionll.lmente
por cuatro delegaciones sin tener en cuenta el prin.
cipio enunciado en el artículo 11. Creo que si el
Comité de Estado Mayor puede proporcionarnos
una cifra, esto puede constituir el primer paso ha
cia un acuerdo sobre la repartición efectiva de las
fuerzas armadas entr~ los cinco miembros perma·
nentes.

Si esto ha dado lugar a un equívoco, puede ser
que se deba a que me he servido de la expresión
"efectivo total y composiCión" en el texto que he
sometido; pero, por "composición", quiero decir
simplemente la fijación de ciertas cifras relativas a
los efectivos de conjunto de ·las fuerzas terrestres,
navales y aéreas. De ningún modo he usado la pala.
bra "composición" para indicar la manera de re·
partir esta composición entre los cinco miembros
permanentes. Si un cambio cualquiera en la redac
ción pudiere facilitar la aceptación de mi propues·
ta, podríamos sin duda hallar una fórmula. Cuanto
quise decir era simplemente que yo esperaba que el
Consejo diera instrucciones a los miembros del Co·
mité de Estado Mayor para que se esfuercen por
presentar dentro de un cierto plazo un cálculo co
mún de esta cifra total. Queda entendido que si los
miembros del Comité de Estado Mayor no pueden
hacerlo se verán en el caso de presentar, como cua
tro de ellos ya lo han hecho; sus cálculos particula
res en forma independiente, y entonces le tocará al
Consejo ocuparse de esa situación.

En realidad, me pregunto si el hecho de daríns
trucciones al Comité de Estado Mayor para qUé

haga todos los esfuerzos posibles para llegar a un
acuerdo sobre un cálcúlo -ya que no pasará de

eso y no podrá hacer recomendaciones de carácter
obligatorio- no nos ~acilitaría los debates ulterio·
res.

No sé si le sería más fácil o no al Comité de Es·
tado Mayor esforzarse por fijar una cifra conforme
a un cálculo obtenido de común acuerdo entre todos
sus miembros, si le damos una instrucción con~re·

ta en este sentido.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desearía
hacer una observación a la propuesta del represen·
tante del Reino Unido, que no debe interpretarse
como una crítica, siBo únicamente como una apre·
ciaci~n de las consecuencias de esta propuesta que
se reflejarán en nuestro procedimiento. Hasta ahora
hemos discutido sobre el informe del Comité de Es·
tado Mayor que contiene los principios generales
que han de regir la organización de las fuerzas
armadas que han de ponerSE a disposición del Con
sejo de Seguridad.

En mi opinión, quedó tácitamente entendido que
el Consejo de Seguridad y el Comité de Estado Ma·
yor a.tioptarían el procedimiento siguiente: llegar
primero a un acuerdo sobre los principios generales
y luego proseguir hacia la etapa siguiente, que es
la de fijar las cifras de los contingentes totales, la
repartición entre los diferentes Estados Miembros,
y así sucesivamente.

Desearía igualmente añadir que todos los· cálculos
suministrados anteriormente, y el propuesto ahora
por el representante de Francia, tenían todos un ca·
rácter provisional, a fin de permitirnos llegar a un
acuerdo y tomar una decisión con respecto a los
principios generales. Pero ahora parece que la aproo
bación de la propuesta sometida por el·representante
del Reino Unido ocasionaría una modificación .del
procedimiento antes mencionado, puesto que, antes
de lograr un acuerdo sobre los principios, vamos a
pedir al Comité de Estado Mayor que tome decisio·
nes sobre los efectivos totales. Quiero aclarar que es·
ta observación mía no constituye una declaración
ni a favor ni en contra de la propuesta sometida
por el representante del Reino Unido. El propósito
de mis palabras es el de presentar al Consejo con
toda claridad las consecuencias inherentes a dicho
procedimiento.

Sr. lIsIA (China) (traducido del inglés): Me pro·
nuncio a favor de la propuesta presentada por Sir
Alexander Cadogan. por la sencilla razón que, co·
mo lo ha explicado él mismo, después de haber
aprobado los artículos 5 y 6 del informé, ahora
podemos realmente pedir que se nos dé una ci·
fra sobre el total de las fuerzas armadas.

Algunos de mis colegas han creído que la cues
tión iba demasiado lejos. No creo que vaya dema·
siado lejos. Sin embargo, estimo que estamos pro·
cediendo con demasiado optimismo: con esto quiero
decir que el Comité de &tado Mayor no podría
darnos una respuesta tal como la que esperamos ni
creo que estamos en la posición de dar lecciones al
Comité de Estado Mayor. Cuando dos muchachos de
escuela salen de paseo y el uno pregunta al otro:
"¿ Cuánto dinero tienes?", sería muy optimista que
esperase una respuesta precisa. de su. compañero
sobre el dinero que tiene en su bolsillo.

El Comité de Estado Mayor podría darnos cinco
respuestas diferentes o presentar Un informe de la
mayoría y otro de la minoría. Si el Comité nos
presentara las cifras sobre las cuales ha llegado a
ún acuerdo, esto sería lo mejor. Todo lo que desea
mos es obtener una cifra definitiva, pero no creo
que la podamos conseguir. No obstante, puede ocu-
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rrir que recibamos un informe que contenga indi
caciones muy útiles.

Algunos de los miembros del Consejo abrigan el
temor de que el Comité de Estado Mayor no nos va
a dar una cifra definitiva. Es posible; sin embargo,
el Comité de Estado Mayor podría tal vez convenir
en una cifra. En tal caso, puede que tuvié::-amos
que concederle un plazo mayor. Tengo la impresión
de que el 5 de agosto sería una fecha demasiado
próxima. Esta es la sugestión que quería hacer.

Sr, VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Ser€ muy breve. La propuesta del repre
sentante del Reino Unido reproduce, casi en los
mismos términos; la primera de las dos preguntas
hechas por el Consejo de Seguridad al Comité de
Estado Mayor el 26 de junio9 • Considero esta pro
puesía como una invitación al Comité de Estado
Mayor a que haga un nuevo esfuerzo encaminado
a llegar a un acuerdo para. efectuar este cálculo.

El 26 de junio, pedimos al Comité de Estado Ma
yor que nos diera su respuesta para el 30 del mismo
mes. Ahora le fijamos la fecha del 5 de agosto. Es
ta respuesta podría poner de manifiesto un acuer
do o, acaso, nos mostrará que aún subsiste el des
acuerdo; en cualquiera de los dos casos, en mi opi
nión, podríamo& volver a tomar en consideraci,ón
la propuesta muy útil formulada por el represen
tante de Francia.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés);'
Estoy de acuerdo con la interpretación que el re
presentante de Bélgica ha dado a la cuestión de que
nos ocupamos, si Sir Alexander Cadogan conviene
también en interpretarla del mismo modo. Por con·
siguiente, se trata de dirigir al Comité de Estado
Mayor la misma pregunta que se le hiciera, hace 15
días, dándole e&ta vez un plazo mayor para que
sus miembros traten de ponerse de acuerdo. Queda
entendido, sin embargo, que el cálculo que el Co·
mité someterá a nuestra consideración no represen
tará una cifra definitiva, sino solamente una base
para nuestro trabajo y no tendrá carácter obliga.
torio para el Comité de Estado Mayor. En estas
circunstancias, me inclino a creer que podemos dar
al Comité de Estado Mayor un plazo relativamente
corto para que nos conteste.

Me pregunto además si, en este caso, no podria.
mos dirigir la segunda pregunta 10, que propuso
mi delegación en junio, y pedir al Comité de Estado
Mayor que la vuelya a examinar y trate de res
ponderla.

Si el Comité de Estado Mayor no llegase a un
acuerdo para tomar como base de trabajo un cálculo
único, estimo que deberíamos pedirle -v con esto
vuelvo completamente a mi propuesta anterior- que
adopte en forma hipotética el cálculo más bajo y el
cálculo más alto. En el primer caso, el del cálculo
más bajo, el Comité podría decirnos cómo podría
aplicarse el principio de la igualdad con sus excep
CIOnes. En el segundo caso, el del cálculo más alto
nos diría cómo podría aplicarse el 'principio de l~
proporcionalidad. Reconozco que .sería muy largo

9 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Se
gundo Año, Suplemento No. 13, Anexo 36.

10 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se.
gundo Año, Suplemento No, 13, Anexo 36.
redactar la pregunta en esta forma. Tal vez con-

vendría que no decidamos nada hoy y que volvamos
pronto a ocuparnos de la misma cuestIón en la
próxima sesión, después de haber· tratado previa.
mente de llegar a un acuerdo sobre la fórmula pre
cisa en que se debe redactar la pregunta, fórmula
que debería tener en cuenta las observaciones he·
chas esta mañana.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tratk:reiáo de la versión francesa del
texto ori{5i1U1l ruso): He dicho anteriormente que,
desde cierto punto de vista, la propuesta británIca
iba más lejos que la presentada por el representante
de Francia, ya que la primera prevé que e! Comité
de Estado Mayor deberá presentar recomendaciones
al Consejo de Seguridad, cosa que el Comité de Esta·
do Mayor no podrá hacer en las actuales circuns
tancias.

Además, desearía hacer observar al Consejo de
Seguridad que (:1 método inherente a esa propuesta
no es compatible con ei seguido hasta ahora por el
Consejo de Seguridad. Hasta ahora hemos traba
jado, partiendo del supuesto que el Consejo de Se·
guridad examinaría la cuestión de los principios
fundamentales y que las instrucciones para el Comi·
té de Estado Mayor se referirían únicamente a estos
principios y no a ningún otro asunto. El Consejo
de Seguridad había pedido al Comité de Estado Ma
yor que sometiera un informe sobre las propuestas
que tuviere a bien hacer con respecto a los prin.
cipios generales, pero ahora la resolución presen
tada por el representante británico prevé un cambio
radical en el método seguido hasta la fecha. Según
este proyecto de resolución, se nos propone comen
zar nuestro trabajo por el fin.

Me parece que no podemos tratar cuestiones de
un carácter tan grave, tan a la ligera. Hemos tomado
una decisión de principio y, conforme a esta deci
sión, el Comité de Estado Mayor ha preparado un
informe sobre los principios fundamentales; ahora
!.~ nos propone que examinemos otra cuestión y .que
dejemos a un lado la cuestión de los principios fun
damentales. Se pretende que e¡;to constituye un mé
todo que nos permitirá llegar a un acuerdo. Pero,
en realidad, lo único que hace la propuesta es aña
dir nuevas dificultades a las ya existentes que com
plica en vez de facilitar nuestro trabajo.

El Sr. Gromylw continúa hablando en inglés y
dice lo siguiente (traducido del inglés):

Deseo citar un breve pasaje de la resolución
aprobada por el Consejo de Seguridad el 13 de fe
brero de 1947. Dice lo siguiente:

" ... someta al Consejo de Seguridad, a más taro
dar el 30 de abril de 1947, sus recomendaciones en
lo que se refiere a los principios básicos que deben
re::,'Ír la orl!;anización de las fuerzas armadas de las
Naciones Vnidas." 11

El PRESIDENTE (traducido del ingles): Tenemos
otra sesión a las 15 horas. Considero que la hora es
avanzada y, por consiguiente, debemos levantar la
sesión. Esta tarde, el Consejo de Seguridad conti
nuará el debate sobre la cuestión de Grecia.

Se levanta la sesión a las 13.20 ooras.

11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 13.
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